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MUJERES EN CIFRAS: 
UNA MIRADA DESDE 
LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA

Si utilizará datos y contenido de esta presentación, agradecemos 
brindar los créditos correspondientes al PNUD en Guatemala.



“La representación insuficiente de las Mujeres en la 
administración pública puede tener efectos sobre la 

transparencia, el diseño de políticas, la inclusión social 
y el crecimiento económico.”

Se han creado mecanismos para el adelanto de las 
mujeres y se han establecido procesos relevantes de 

transversalización del enfoque de género en el 
Estado.



¿Qué implica los 
cargos 

gerenciales del 
sector público?
¿Cuál es la relación 

entre los cargos 
gerenciales del 

sector público y los 
puestos de nivel 

superior del servicio 
civil?



• Por regla general, los mecanismos 
para el avance de las mujeres han 
priorizado la representación de las 
mujeres en la política, mayormente 
en cargos electorales, y no tanto la 
presencia de las mujeres en la 
burocracia pública.

DATOS RELEVANTES



DATOS RELEVANTES

Fuente: Informe sobre Igualdad de Género en la Administración Pública de América Latina y el Caribe. 
PNUD, 2020.



• Funcionario público
• Empleado público
• Personal exento
• Carreras especiales

DEFINICIONES SEGÚN 
ONSEC:



Conformación 
de servidores 
públicos, por 

género en 
2024

Fuente: Elaboración propia con base a Estadísticas de 
Género  del Recurso Humano en el Organismo Ejecutivo, 

ONSEC 2024.



Funcionarios 
públicos, 

por género 
en 2024

Fuente: Elaboración propia con base a Estadísticas
 de Género del Recurso Humano en el Organismo 

Ejecutivo, ONSEC 2024.
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Fuente: Elaboración propia con datos de ONSEC 2024. Sistema Informático de Administración de Recuros Humanos 

– SIARH- Con información de Guatenóminas a marzo.

Servidores públicos, por género en 2024 



TIPOLOGÍA Y COMPOSICIÓN DE LAS 
CARTERAS MINISTERIALES EN 
GUATEMALA, 2024.

•Reproducción
•Producción
•Preservación del Sistema



Funcionarios 
públicos, por 

género en 2024

Fuente: Elaboración propia con datos de ONSEC 2024. 
Sistema Informático de Administración de Recuros 

Humanos – SIARH- Con información de Guatenóminas
 a marzo.
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Mujeres en las Carteras Ministeriales 2024, según tipología.

Ministras en Carteras Asociadas a Reproducción

Ministras en Carteras Asociadas a la Producción

Ministras en Carteras Asociadas a la Preservación del Sistema



Servidores 
públicos, por 

género en 2024

Fuente: Elaboración propia con datos de ONSEC 
2024. Sistema Informático de Administración de 
Recuros Humanos – SIARH- Con información de 

Guatenóminas a marzo.

80%

1%

19%

Total de Empleadas Públicas en Carteras Ministeriales 2024, según 
tipología.

Mujeres en carteras asociadas a Reproducción Mujeres en carteras asociadas a la Producción Mujeres en carteras asociadas a la Preservación del Sistema



Servidores 
públicos, por 

género en 2024

Fuente: Elaboración propia con datos de ONSEC 
2024. Sistema Informático de Administración de 
Recuros Humanos – SIARH- Con información de 

Guatenóminas a marzo.



41%
Creadas por la Constitución 
de la República

GUATEMALA CUENTAN CON 
17 SECRETARÍAS Y LAS HAY 

DE TRES CLASES: 

EN 2024, LAS SECRETARÍAS 

PRESIDIDAS POR

DE ORIGEN CONSTITUCIONAL

Creadas por las leyes 
ordinarias

DE ORIGEN LEGISLATIVO

Creadas por acuerdo 
gubernativo

DE ORIGEN PRESIDENCIAL

ALCANZARON EL

MUJERES

EN LAS SUBSECRETARÍAS

las mujeres 
representan el

55.5%





Servidores públicos, por 
género en 2024. 

Fuente: Elaboración propia con datos de ONSEC 2024. Sistema Informático de Administración de Recursos Humanos – SIARH- 
Con información de Guatenóminas a marzo.



Funcionarias Públicas en Otras 
Dependencias del Estado, 2024. 

27%
MUJERES

73%
HOMBRES

Órganos descentralizados del Estado, 
semiautónomos y con personalidad jurídica 
dirigidos por mujeres

De las entidades autónomas y 

descentralizadas dirigidas por 

mujeres:



Empleados Públicos en Otras 
Dependencias del Estado, 2024. 

Fuente: Elaboración propia con datos de ONSEC 2024. Sistema Informático de Administración de Recursos Humanos – SIARH- 
Con información de Guatenóminas a marzo.



Funcionarias Públicas en 
puestos de dirección, 2024

Fuente: Elaboración propia con datos de ONSEC 2024. Sistema Informático de Administración de Recursos Humanos – SIARH- 
Con información de Guatenóminas a marzo.
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Defensoría de la Mujer 
Indígena (DEMI)

DEFENSORA:
CARMELINA SPANTAY

Comisión Presidencial Contra la 
Discriminación y el Racismo Contra 
los Pueblos Indígenas (CODISRA)

COMISIONADA PRESIDENCIAL:
DULCE MARÍA VÁSQUEZ CAJAS

Consejo Nacional de la 
Juventud (CONJUVE)

DIRECTORA EJECUTIVA:
GUADALUPE IXEL WER CHUTÁ

Instituto Nacional de 
Ciencias Forenses de 
Guatemala (INACIF)

DIRECTORA GENERAL: 
INGRID ROMERO 

Instituto de Fomento 
Municipal (INFOM)

PRESIDENTA DE LA JUNTA 
DIRECTIVA: KARIN SLOWING 

Coordinadora Nacional Para 
Reduccion De Desastres 

(CONRED)

SECRETARIA EJECUTIVA: 
CLAUDINNE OGALDES

Tribunal Supremo Electoral 
(TSE)

PRESIDENTA:
BLANCA ALFARO

Fondo de Desarrollo 
Indígena Guatemalteco 

(FODIGUA)

DIRECTORA EJECUTIVA:
DÁMARIS CHICOL TUJAL

FUNCIONARIAS 
PÚBLICAS 
EN OTRAS 

DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO, 

2024. 
- Fuente: Ministerio de 

Relaciones Exteriores con base 
en datos de la CGC, julio 2024

*Cargos ocupados hasta 
septiembre  2024





21% 10%

COCODE

PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES 

EN EL SISTEMA DE CONSEJOS DE 

DESARROLLO URBANO Y RURAL

ALCALDÍAS

REPRESENTACIÓN DE MUJERES EN 

GOBERNACIONES DEPARTAMENTALES

COMUDE

25%
27%

CONADUR

MUJERES: 13 HOMBRES: 327

3.8%
96.2%

TITULARES SUPLENTES

39% 21.7%
Fuente: Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia (SCEP, 

2022).

24%

CODEDE
SOLO 1 ALCALDESA INDÍGENA



26% 24%

COCODE

PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES 

EN EL SISTEMA DE CONSEJOS DE 

DESARROLLO URBANO Y RURAL 

2024

REPRESENTACIÓN DE MUJERES EN 

GOBERNACIONES DEPARTAMENTALES

COMUDE

TITULARES SUPLENTES

39% 21.7%
Fuente: Elaboración propia con datos de Plataforma verificación COMUDE 

2024 Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia (SCEP).

4.1%

NOROCCIDENT
E

PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN EL 

SISTEMA DE CONSEJOS DE DESARROLLO 

URBANO Y RURAL PRO REGIÓN, 2024

1.8% 3.3%
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PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE MUJERES EN LOS COMUDE 
AGRUPADOS POR ETNIA Y GÉNERO, 2024

Fuente: Elaboración propia con datos de Plataforma verificación COMUDE 2024 Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la 
Presidencia (SCEP).



Fuente: Elaboración propia con datos TSE, 2024.
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Hombres 5 4 5 3 3 4 4 3 5 2 2 4 2 4 2 3 3 1 2 3 3 2 5 5 120

Mujeres 0 1 0 2 2 1 1 2 0 3 3 1 3 1 3 2 2 4 3 2 2 3 5 0 46
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Fuente: Elaboración propia con datos TSE, 2024.

Juntas Electorales Departamentales

Presidente Secretario Vocal Suplente I Suplente II TOTAL
7 7 7 6 9 36

10 9 6 7 13 45
7 13 10 8 11 49
4 2 4 2 2 14

11 8 10 5 34
11 10 5 9 11 46
7 5 5 7 10 34
1 3 1 2 2 9
7 11 8 10 11 47

11 9 12 12 8 52
5 3 6 3 5 22
5 10 12 10 11 48
3 9 5 12 12 41
4 8 4 9 6 31

1 1 3 5
6 9 9 7 6 37
5 8 3 7 5 28
1 2 1 1 2 7
5 4 5 6 5 25
6 8 4 3 4 25
2 4 2 1 9
1 6 10 3 6 26

TOTAL 670



Porque necesitamos más de 200 años para 
alcanzar la igualdad si no se aprueban 
leyes que exijan a los partidos que las 

mujeres estén en candidaturas 
competitivas. 

Porque el poco acceso de las mujeres a los 
cargos es una muestra de la urgente 
necesidad de adoptar medidas que 
permitan alcanzar la igualdad real para 
mujeres y hombres en el acceso a los 
cargos.

Porque la aprobación de leyes con un 
régimen electoral con representación de 
mujeres y pueblos indígenas fuerte, que 

exija a los partidos ubicar, al menos el 50% 
de mujeres en sus candidaturas, en las 
postulaciones a los cargos de elección 

popular y al interior de las organizaciones 
de partidos es una cuestión de 
democracia y representación.

Sin leyes fuertes, con mandatos de 
posición claros (alternancia), sanciones 
fuertes (pérdida de registro) a los 
partidos que no cumplan con la 
exigencia de la norma, será muy difícil 
mejorar la representación.

En Guatemala conviven 24 grupos 
lingüísticos y 4 Pueblos: uno mestizo 
y 3 pueblos indígenas: Maya, Xinka y 
Garífuna. Los pueblos indígenas, en 

especial las mujeres son las que 
menores condiciones para la 

representación política ejercen.
Fuente: Elaboración propia con datos de Guate paritaria e 

incluyente, 2024.

¿POR QUÉ HABLAMOS DE PARIDAD, ALTERNANCIA HORIZONTAL Y VERTICAL 
E INCLUSIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS?



54.14%

9,361,068
equivalente a:

INTEGRACIÓN DEL 
PADRÓN ELECTORAL

PERSONAS EMPADRONADAS

45.86%

INTEGRACIÓN DE CANDIDATURAS

8,268 28,826

161

111

Binomios Presidenciales

21.2 %

El Registro de Ciudadanos inscribió 40.086 candidaturas para las cinco elecciones

78.8% 

MUJERES HOMBRES

Candidaturas lista nacional

Candidaturas Distritales

Candidaturas Alcaldías 
Municipales

Candidaturas 
Corporaciones Municipales

Candidaturas PARLACEN

4 42

118

269

257

1675

269

3,370

Fuente: Elaboración propia con datos de Guate paritaria e incluyente, 2024.



ARTÍCULO 212. De la postulación e inscripción de candidatos. 
Los partidos políticos legalmente reconocidos podrán postular 
e inscribir candidatos para todos los cargos de elección 
popular. Las listas de postulación de las candidaturas a cargos 
de elección popular para los sistemas de distrito electoral, 
lista nacional, corporaciones municipales, Parlamento 
Centroamericano y binomio presidencial, que los integrantes 
de las asambleas partidarias presenten en sus respectivas 
asambleas y que se postularán para la inscripción de 
candidatas y candidatos, deberán estar integradas 
paritariamente por hombres y mujeres e inclusión de Pueblos 
Indígenas.

Las planillas de postulación a cargos de elección popular 
deberán incluir en forma igualitaria a mujeres indígenas y 
ladinas o mestizas y hombres indígenas y ladinos o mestizos en 
forma proporcional a la composición del distrito electoral 
correspondiente de acuerdo con los datos del último censo 
nacional de población. El orden de postulación deberá 
alternarse entre mujer y hombre, de manera que a una 
posición ocupada por una mujer siga la posición ocupada por 
un hombre, o viceversa, y así sucesivamente, para que tanto 
hombres como mujeres participen igualitariamente en cuanto 
al número y posición en las casillas. 

El orden de postulación y la alternabilidad de posición en las 
planillas e inclusión de pueblos indígenas deberán respetarse 
para la elección de todos los cargos de elección popular y 
para integrar los órganos internos de todas las instituciones 
reguladas por la presente Ley. La alternabilidad aquí indicada 
debe aplicarse en la ubicación de candidaturas en todas las 
planillas inscritas por un partido político o un comité cívico 
electoral, y tanto hombres como mujeres encabezan las 
mismas en igual número.

Una misma organización política que participe en el proceso 
electoral no podrá postular en un mismo listado a candidatos 
que sean parientes entre sí, dentro de los grados de ley, o que 
sean cónyuges entre sí.”

El Registro de Ciudadanos rechazará la inscripción de las 
planillas que no llenen las especificaciones del presente 
artículo."Fuente: Elaboración propia con datos de Guate paritaria e incluyente, 2024.

PROPUESTA DE REFORMA A 
LA LEY ELECTORAL Y DE 
PARTIDOS POLÍTICOS

Se reforma el artículo 212 el cual queda así: 

- PARIDAD, ALTERNANCIA E 

INCLUSIÓN DE PUEBLOS 

INDÍGENAS-



MUCHAS GRACIAS

Más información: https://www.undp.org/es/guatemala 

INVERTIR EN LAS 
MUJERES PARA 
ACELERAR EL 
PROGRESO

https://www.undp.org/es/guatemala
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